
MIERCOLES 4 DE JULIO DE 1934

(EXTRAORDINARIO)
.1 eln & ifví PTiHnyü compraventa de dicho cereal necesaria-Ministerio He igribimiud mente se llevará a efecto con interven

 ción de las Juntas de contratación de

signarán por el mismo procedimiento 
sus respectivos suplentes.

El Alcalde de cada localidad dará 
por constituida la Junta y lo comunicará 
así al Gobernador civil de la provincia.

Artículo 9.° Las Juntas, a que se re

)or precio distinto a los de tasa señala
dos en el artículo 3.°, tal infracción se
rá castigada por el Gobernador civil de 
la provincia con una multa no inferior 
al 10 por 100, ni superior al 50 por 100 
del valor de la mercancía objeto de la 
venta irregular, cuya multa se impondrá 
al comprador, si la venta se hubiere rea
lizado por bajo del precio mínimo de la 
tasa, y se impondrá al vendedor, si se 
hubiese llevado a efecto por precio su
perior al máximo de la tasa correspon
diente, salvo el caso previsto en el últi
mo párrafo del artcíulo 4.°

■ Artículo 7.° Los productores de tri
go de todo el territorio nacional quedan 
obligados, sin excepción ni excusa al
guna, a presentar en cuanto terminen la 
recolección, y en todo caso antes de l .° 
de Octubre próximo, por sí o por medio 
de mandatario autorizado por escrito, 
ante la respectiva Junta de Contratación 
de trigo de las que se crean por este De
creto, una declaración jurada, por du
plicado, expresando en ella la cantidad 
total erí kilos trigo que, por todos con
ceptos, tengan en su poder en el término 
municipal.

Trigo que se crean por este Decreto y 
en la forma que en el mismo se deter- 

En uso de las atribuciones conferí- i mina.
dm al Ministerio de Agricultura pur el Serán declaradas nulas y clandesti- 
ortipnlo 1 0 del Real decreto-ley de 6 de | ñas las compraventas en que no mlei- 
u irvo de 1930 y Reglamento para su i vengan dichas Juntas, imponiéndose al 
inlicación de 29 del mismo mes y año, comprador que las realizare una multa 
declarados subsistentes por Ley de la nunca inferior al 10 por 100 ni supe- 
Rcnública de 16 de Septiembre de 1931, rior al 50 por 100 del valor de la mei- 
v conlinuando la política de revaloriza- cancía objeto de la operación planteada 
ción del trigo que con bastante éxito se 0 realizada. .
ha venido desarrollando por aquel Mi- Artículo 3.° Desde esta misma fe- 
nisterio a partir del Decreto de 24 de cha el mercado nacional de trigos oe su- 
Octubre último, se hace preciso en los jetará obligatoriamente a los siguientes 
momentos actuales, ante la posibilidad precios, para cada 100 kilogramos de 
de la recolección de una abundante co- | dicho cereal, en los sucesivos meses que 
secha dictar nuevas normas que, e\i- 1 se indican. .
lando el envilecimiento del precio de Durante los meses de Julio a Diciem- 
aquel cereal, aseguren al agricultor la | bre próximos, ambos inclusive, regirá 
legítima remuneración de su esfuerzo. | el de 50 a 55 pesetas. „ Vphrp

A tal finalidad de defensa de la eco- Durante los meses de Enero y jebre-
nomia agraria tiende el presente Deere- ro de 1935, el de 51 a 56 pesetas,
to, en el que, a la par que se fija la tasa Durante los meses de Marzo y Abnl
del trigo que se ha considerado justa, | de 1935, el de d 2 a5í pesetas,
atendiendo al coste de producción, se Y durante los meses de Mayo y Jumo 
establecen normas, que como la progre- de 1935, e de 53 a 58 Peseta®' 
sividad de la tasa, la creación de las Todas las operaciones de compraven- 
Juntas locales de contratación de trigos ta del trigo se ajustaran al sistema me
en los puntos productores, muy distintas trico decimal, no admitiéndose omitas mauo y SGniluu pui
en su constitución funcionamiento y | ni demandas sobre otra clase de pesas poder dei declarante. Estas declaracio-
atribuciones de las que existieran esta- j o medidas, quedando en absoluto prohi- nes no tendrán más finalidad que las
blecidas por otras disposiciones legales; I bido el empleo de cualquier unidad de meramente estadísticas para la regúla
la prohibición de que se efectúen opera- volumen. . , . ción del mercado triguero y en ningún
ciones de compraventa que no lo sean Artículo 4.° Los precios de tasa, es- caso producirán efectos fiscales.
Por la mediación de aquellas Juntas, la tablecidos en el articulo anterior se apn- La falta de pregentación de tales de
obligación de que el cereal para circular carán a los trigos secos, sanos, limpios clarac¡ones juradas en el plazo máximo 
vaya acompañado de su correspondiente j y que no contengan semillas extrañas en o lag inexactitudes que conten-
guía y la constitución de los stocks por proporción superior al 3 por 1W. j gerán sancionadas por los Gober-
10S fabricantes de harinas, habrán de Las partidas de trigo que contengan nadoreg civiieSj Con una multa máxima 
asegurar indudablemente, la normali- - una proporción de semillas extrañas su- de 1()o pesetas. Además, la venta del 
dad en el mercado. perior al 3 por 100 o tuviesen o-ras im- trjgo de log agricuitorcs qUe incurran en

Las disposiciones del piesente De- purezas, asi como piedras, arenas, tie- egta sancióu no podrá efectuarse hasta 
creto se completarán en plazo brevísimo rra, etc., quedan excluidos de los pie- tanto que ge hayan agOtado las ofertas 
con otras que reputamos eficasísimas, cios de tasa y podran cotizarse por najo । de 1Qg agricultoreg que cumplieron dicha 
Por las que, dentro de las mayores ga- del mínimo fijado, aunque su contrata- obligación< 
rantías v con las máximas facilidades . cióu se liara siempre a ti ai es ce a Artículos.0 En todos los Municipios 
Para obtenerlos, se otorguen créditos a | Juntas, en cuyo término municipal se produzca
los agricultores y a los fabricantes de terminación del precio entie el compia- q 88a destinado a la venta se 
harinas en cantidad suficiente; consi- = dor y el vendedor. tnnp má- constituirá, en el improrrogable plazo
guiéndose con ello que los primeros, al . Podran contratáis^ so ne e. tope < I diag, a contar degde la fecha
no encontrarse agobiados por la falta de xuno fijado en la tasa 1 . . de ia publicación de este Decreto en los
numerario, puedan retraer sus ofertas, des de, trigo que, pm e, cep . b o l e t in e s Of ic ia l e s délas provincias 
ajustándolas a las conveniencias del * """ "" 1on,ir,a A nn’ - ■ - ■ - - -
Cercado, y los segundos, axiliados por 
ol crédito que se les conceda, intensifi
quen sus demandas, armonizando aqué
llas y éstas, llegándose a lograr una ma- 
y°r regularidad en las operaciones co- 
tnerciales que se desarrollen. .

En atención a lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a pro
Puesta del de Agricultura, 

^engo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Queda intervenido el 

JOIuercio de trigos y harinas en todo el 
ctritorio nacional a partir del día 1 "de 

de 1934 hasta el 30 de Junio de

Artículo 2.° Desde la fecha de la 
Pu Jicación de este Decreto en la Gaceta

Madrid, y durante todo el tiempo de 
.viSencia, queda terminantemente 

‘°hibida la contratación directa de tri- 
' cutre compradores y vendedores. La

DECRETO

Una ejemplar de dicha declaración, 
firmado por declarante, quedará en po
der de la Junta, y el otro ejemplar, fir
mado y sellado por la Junta, quedará en

des de trigo que, pur su _
rendimiento en harina o por la calidad . denominada <Juntá Local de
de las mismas, han venido,pagar u t ratación de Trigo», que estará inte- precios notoriamente superiores a las de ^oim<*Lciuiu o , i
laS Irticulo &T Los precios de tasa se- ” Por un Presidente, elegido por el 
ñalX en el articulo 3.» se entenderán Ayuntamiento,, y cuyo nombramiento 
para mercancía puesta en fábrica o so- I podrá recaer en el Alcalde o en cual 
bre vagón en la estación más próxima quier otro Concejal. Dos Vocales, uno 
al punto de origen, a elección del ven- de ellos designado por votación entre los 
ai punió 15, ! oduct()reg de trigo de la localidad, que

Cuando el transporte hasta fábrica o I a tal fin serán convocados por el Alcal- 
ferrocarril se efectúe por cuenta del com- de con la ante ación precisa; y otro, 
prador podrá deducirse del precio legal | designado también por votación entre 
déla venta una cantidad equivalente al i los fabricantes de harinas y comprado- 

■ ■ ;■ res de trigo déla localidad, o, en su de-
| fecto, por la Asociación provincial de 
- Fabricantes de harinas, que también

coste del transporte, que en ningún caso 
ha de exceder de una peseta en 100 ki
los por cada 25 kilómetros de reco- 

¡rrido. .
Artículo 6.° Con independencia de 

las sanciones que se establecen en el 
? artículo 2.°, cuando se compruebe la 
’ existencia de una compraventa de trigo

fiere el artículo anterior, tendrán su do
micilio en las Casas Consistoriales y en 
en local apropiado que les asigne la Cor
poración municipal; actuarán durante 
las horas ordinarias que previamente 
hayan fijado para reunirse y en cual
quier otro momento que el Presidente 
convoque con carácter urgente; siendo 
válidas sus actuaciones con la sola asis
tencia del Presidente y Secretario, que 
en todo caso llevarán la firma. Dichas 
Juntas asumirán las siguientes funcio
nes: , .

Primera. A los fines de estadística, 
recibir, ordenar y conservar por orden 
cronológico de presentación, las decla- 

. raciones juradas de existencias de trigo 
; que preceptúa el artículo 7.° y llevar un 

libro Mayor en donde se abrirá cuenta 
corriente a cada uno de los declarantes, 
relacionando como entradas la respec
tiva declaración de existencia y como 
salidas las sucesivas ventas de trigo 
realizadas por el titular y las cantidades 
de dicho cereal, que aquél declare como 
necesarias justificadamente para aten
der a la siembra u otras necesidades de 
su propia explotación o consumo.

Segunda. A los fines esenciales de 
intervención de las compraventas de 
trigo, abrirá otro libro, éste de ofertas 
de venta, en donde anotará por riguroso 
orden cronológico de presentación las 
partidas de trigo que cada uno de los 
productores ofrezcan o tengan dispues
tas para la venta, y el precio a que lo 
ofrecen, y otro libro de pedidos o de
mandas de trigo, donde se anotarán los 
que la Junta reciba de los fabricantes de 
harinas o compradores de trigo por sí o 
por medio de sus representantes autori
zados, con expresión de cantidades y 
precios.

Con vista de las ofertas y demandas 
coincidentes en el precio dentro de la 
tasa formalizará las correspondientes 

* operaciones de venta.
. Tercera. Expedirá las guías de com- 
- praventa de trigo para la circulación de 
i la mercancía, que extenderá por tripi-

será requerida a tal fin por el Alcalde.
Dicha Junta nombrará además libre

mente un Secretario, que desempeñará 
las funciones propias de este cárgo con 
voz, pero sin voto. A todos ellos se de

cado, haciendo constar en ellas: , 
a) La cantidad de grano objeto de

la operación.
bí 
c) 

tino.
d) 

dor o

Precio de la misma.
Punto de procedencia y de des

Nombre o nombres del vende- 
vendedores y del comprador o

coropradores. ,
De dicho documento se entregará un 

ejemplar al vendedor o vendedores, otro 
al comprador o compradores, quedando 
la matriz en poder de la Junta y auto
rizados todos por las firmas del Presi
dente, Secretario de la Junta y sello del 
Ayuntamiento correspondiente.

El ejemplar de la guía que se entre
gue al comprador acompañará a la mer
cancía en todo su tránsito y sin cuyo 
requisito no podrá circular

Cuarta. Presenciar y certificar la
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entrega del precio de las operaciones de : 
venta, que se liquidarán en efectivo । 
metálico, cheques u otros valores mer
cantiles en el acto de extender la guía 
correspondiente.

Quinta. Expedir gratuitamente a 
los agricultores una guía para que pue
dan transportar el trigo, según las nece
sidades justificadas de su explotación o 
almacenamiento, sólo a tales efectos, 
conservando la matriz en poder de la 
Junta.

Sexta. Cumplimentar los servicios 
de estadística y cualquier otra función 
que se le encomiende o derive de la ob
servancia de las normas establecidas en 
este decreto.

Artículo 10. Cuando las ofertas de 
trigo sean superiores en cuantía a las 
demandas del mismo, figuradas unas y 
otras en los libros correspondientes, la 
Junta irá disponiendo preferentemente 
la venta de aquellas ofertas inferiores 
a 5.000 kilogramos, por riguroso orden 
cronológico de anotación, completando, 
en su caso, con la venta a prorrateo de 
las partidas superiores a 5.000 kilos, 
unas y otras entre las coincidentes en 
precio con la demanda.

Y, en todo caso, cuando un compra- ¿ 
dor, por sí o por medio de un Agente o 
Comisionista, desee comprar una par- i 
tida de trigo de determinado vendedor o 
representante, podrá llevarse a cabo la , 
compraventa, siempre que la realicen j 
con intervención de la Junta de Con- 1 
tratación del lugar en donde se encuen
tre el trigo y cumpliendo todos los re
quisitos que en el presente Decreto se . 
establecen.

Artículo 11. Las Juntas locales de 
Contratación de trigo quedan obligadas 
a dar cuenta inmediata a los Goberna
dores civiles respectivos de cualquier 
sospecha que tengan sobre irregulari
dades o infracciones en las normas fi
jadas en el presente Decreto. La Junta 
de Contratación de trigo que actuase 
con manifiesta negligencia o se confa
bulase con los agricultores o con los 
fabricantes de harinas para el falsea
miento o infracción de dichas normas, 
será castigada con las máximas multas 
que por analogía autorice la legislación 
vigente de Abastos

Cuando por costumbres establecidas 
en el mercado o dificultades de trans
porte en alguna localidad o pueblo no 
se efectúen contrataciones de trigo, sus 
Juntas locales podrán delegar las fun
ciones referentes a la contratación de 
trigo, fijación de precio y expedición de 
gruías, a las Juntas mas próximas o que

mejor faciliten esta función; pero sin 
que esta delegación les exima de cum
plimentar los servicios estadísticos y 
cualquier otro ajeno al mercado de trigo 
que pudiera encomendárseles

Artículo 12. En los cinco primeros 
días de cada mes, y a partir de Agosto 
próximo, las Juntas locales de contrata
ción de trigo remitirán a las Secciones 
provinciales de Agricultura correspon
dientes, un resumen totalizado de Jas 
operaciones de compraventa de trigo 
efectuadas durante el mes anterior,
expresando en él la cuantía total del 
trigo vendido y el importe total de pe- . 
setas producto de la venta. Las Seccio- | 
nes provinciales de Agricultura remití- 
rán antes del 15 de cada mes, y a partir 
del de Agosto próximo, a la Inspección 
central de Intervención y Abastecimien
to del Ministerio de Agricultura, un re
sumen totalizado de las ventas realiza
das en la provincia durante el mes ante
rior, expresando los mismos conceptos 
que reciba de las Juntas locales

Sin perjuicio de estos servicios men
suales, las Juntas de Contratación de 
cada localidad remitirán antes del 15 
de Noviembre próximo, a las Secciones 
provinciales de Agricultura correspon
dientes, un resumen totalizado de las 
declaraciones juradas presentadas por 
los agricultores, a los fines de estadís
tica de producción, expresando el nú
mero de agricultores declarantes y la 
cifra total del trigo declarado por él. 
Las Secciones provinciales de Agricul
tura remitirán antes del 30 de Noviem
bre próximo, a la Inspección Central de 
Intervención y Abastecimiento del Mi
nisterio de Agricultura, un resumen to
talizado de las declaraciones juradas de 
toda la provincia, englobando los con
ceptos que reciba de las Juntas locales.

El incumplimiento o irregularidades 
cometidos en estos servicios serán san- 

. cionados por los Gobernadores civiles o 
por el Ministerio de Agricultura, con las 
multas a que autoriza el Reglamento de 
29 de Marzo de 1930.

Artículo 13. Para atender a todos 
los gastos de impresos, guias, libros y 
demás material de oficina y abono de 
las retribuciones para al Presidente, 
Vocales, Secretario y cualquier subal
terno que precisen, las Juntas locales 
de Contratación de trigo podrán ellas 
mismas, mediante recibo expedido obli
gatoriamente con la firma del Presiden
te y Secretario, percibir directamente, 
y por mitad de los vendedores y com
pradores, 10 céntimos por cada 100 pe
setas o fracción, del importe de las

operaciones de compraventa de trigo 
que figure en las guias por ellas expe
didas.

La distribución de este ingreso la 
acordará la misma Junta equitativa
mente, pudiendo reclamar el que se con
sidere perjudicado, ante el Gobernador 
civil de la provincia, que resolverá ina
pelablemente. Estas liquidaciones las 
harán necesariamente todos los meses.

Artículo 14. Queda terminantemen
te prohibida la circulación o transporte 
de trigo que no vaya acompañado de 
la guía de venta o transporte expedida 
por la Junta competente. Todas las Au
toridades y sus Agentes están obligados 
a impedir la circulación de dicho cereal, 
sin el requisito de la correspondiente 
guía.

La infracción de lo preceptuado en 
este artículo será sancionada con el de
comiso y multas que determina la le
gislación vigente de Abastos.

Artículo 15. Los fabricantes de ha
rinas quedan obligados a constituir y 
mantener durante todo el tiempo de vi
gencia de este Decreto, un «stock» en 
trigo o harina, que almacenarán en sus 
fábricas o depósitos próximos, equiva
lente a la capacidad total de moltura- 
ción de sus fábricas trabajando sin in
terrupción constantemente durante cua
renta dias, sea cualquiera los turnos en 
que de hecho trabajen.

Los Ingenieros Jefes de las Secciones 
Agronómicas comunicarán a los Gober
nadores civiles para su anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , la fecha en que pue
da comenzar a disponerse del trigo de 
la nueva cosecha en sus respectivas 
provincias, y a los treinta días de la 
fecha fijada por los Ingenieros Agróno
mos vendrán obligados los fabricantes 
de harinas a tener completamente cons
tituido el «stock» a que se refiere el pá
rrafo primero.

La falta de la constitución o de man
tenimiento de estos «stocks» será casti
gada por los Gobernadores civiles o di- 
reclamente por el Ministerio de Agricul
tura, con una multa no inferior al 25 por 
100, ni superior al 50 por 100 del valor 
de la mercancía que falte para la inte
gridad del «stock».

Artículo 16. Los fabricantes de ha
rinas quedan obligados a rechazar cual
quier partida de trigo que no vaya 
acompañada de la correspondiente guía 
de circulación y a retener en su poder 
las que correspondan al trigo que hayan 
adquirido legalmente.

Llevarán también un libro en el que 
se haga constar:

Primero. Las diversas cantilj . 
de trigo que vayan adquiriendo cadS 
dia, su precio, importe total, procede 
cia y nombre de los vendedores. n'

Segundo. Cantidad de trigo rnolt' 
rado diariamente.

Tercero. Existencia de trigo si 
molturar. ''n

Igualmente anotarán en otro libro-
Primero. La cantidad de harina 

que vayan obteniendo cada día.
Segundo. Cantidades de harina ven

dida diariamente, especificando su pre. 
ció, destino y nombre del comprador.

Tercero. Existencia de harina' en 
«stock».

Los fabricantes de harinas dentro de 
los cinco dias primeros de cada mes v 
a partir del de Agosto próximo remiti
rán a las Secciones provinciales de Agri
cultura un resumen totalizado de°los 
conceptos comprendidos en los párrafos 
anteriores.

Las Secciones provinciales de Agri
cultura, dentro de los quince primeros 
di as de cada mes y a partir del de Agos
to próximo, remitirán a la Inspección 
Central de Intervención y Abastecimien
tos del Ministerio de Agricultura un 
resumen totalizado de las declaraciones 
juradas de los fabricantes de harinas 
hayan presentado, con arreglo al párrafo 
anterior.

El incumplimiento o las inexactitu
des en los servicios ordenados en este 
artículo serán sancionados por los Go
bernadores civiles o por el Ministerio de 
Agricultura, con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento de 29 de Marzo de 
1930.

Artículo 17. Contra la imposición 
de tqda clase de sanciones derivadas de 
la aplicación del presente Decreto se 
podrán entablar los recurros que proce
dan en la forma y plazos que determina 
la vigente legislación de Abastos.

® Artículo 18. El presente Decreto se 
publicará en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de 
todas las provincias, en el plazo más 
breve posible, y por el Ministerio de 
Agricultura se dictarán las órdenes acla
ratorias o complementarias que sean 
precisas para el mejor cumplimiento del 
mismo.

Dado en Madrid a 30 de Junio de mil 
novecientos treinta y cuatro.

Niceto Alcalá-*Zamora y Torres
El Ministro de Agricultura, 

Cirilo del Rio y Rodríguez 
. (Gaceta l.° julio de 1931).

PALMA.-Es c u e l a  -Tipo g r á f ic a
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